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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de febrero de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08840/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como el recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00227/SECOGEM/IP/2019 mediante la cual solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

“Se solicita las Declaraciones patrimoniales de todos los servidores públicos que laboran en la Subdirección Regional de Educación Básica Nezahualcoyotl, ubicada en Av. Carmelo Pérez 406, Gral Vicente Villada, 57718 Nezahualcóyotl, Méx. INCLUYENDO ADICIONALMENTE A LA LISTA ANEXA, AL C. GASTON MORENO SOLIS Y MARÍA DEL REFUGIO MARTINEZ CHAVEZ.”

Modalidad de entrega para ambas solicitudes: a través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturados con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día once de noviembre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:

“SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF, OFICIO DE RESPUESTA SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, RESOLUCIÓN DERIVADA DEL ACUERDO NÚMERO ACT/SECOGEM/EXT/COMT/22A/2019/TERCERO, ASÍ COMO ACTA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA.”

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA227_1.PDF”, “RESOLUCIÓN CONFIEDENCIAL 227_1.PDF” y “ACTA 22A SESIÓN EXTRAORDINARIA_1.PDF”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con el número de recurso 08840/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

Acto Impugnado: “Se solicita las Declaraciones patrimoniales de todos los servidores públicos que laboran en la Subdirección Regional de Educación Básica Nezahualcoyotl, ubicada en Av. Carmelo Pérez 406, Gral Vicente Villada, 57718 Nezahualcóyotl, Méx. INCLUYENDO ADICIONALMENTE A LA LISTA ANEXA, AL C. GASTON MORENO SOLIS Y MARÍA DEL REFUGIO MARTINEZ CHAVEZ.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no es preciso y conciso en sus argumentos jurídicos en apego a derecho, en lo que respecta a la petición de información de todos los servidores públicos adscritos en la Subdirección Regional, y de la información no entregada no se encuentra el fundamento y motivación correspondiente a marco jurídico.” (sic)

CUARTO. En fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, dentro de los términos de ley que le fue otorgado, rindió su informe justificado, por medio del archivo “INFORME DE JUSTIFICACIÓN_1.PDF”, el cual fue puesto a la vista del recurrente, a efecto de que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.

Se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha veintitrés de enero de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la entrega de información incompleta por el sujeto obligado, supuesto establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el sujeto obligado se declara incompetente para poseer la información.

Por lo que es necesario establecer y delimitar a la materia de las solicitudes, por lo que es necesario recordar lo peticionado por el solicitante, a efecto de determinar si le asiste la obligación al sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información el recurrente peticionó del listado de servidores públicos señalados en el documento anexo a su solicitud, así como de los referidos en el texto de la misma, lo siguiente:

1. Declaraciones patrimoniales

Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuesta por medio de los archivos “OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF”, “OFICIO DE RESPUESTA227_1.PDF”, “RESOLUCIÓN CONFIEDENCIAL 227_1.PDF” y “ACTA 22A SESIÓN EXTRAORDINARIA_1.PDF”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· OFICIO DE RESPUESTA SPH_1.PDF: consistente en el oficio 21800002ª/3135/2019 de fecha 06 de noviembre de 2019, mediante el cual el Director General de Responsabilidades Administrativas informa al Jefe de la Unidad de Prevención de la Corrupción, y Titular de la Unidad de Transparencia, ambos de la Secretaría de la Contraloría, sustancialmente lo siguiente:

“Cabe precisar que la información relativa a las Declaraciones de Situación Patrimonial, de Intereses y la Constancia de la Declaración Fiscal, relativas al 19 de julio del año 2017 y posteriores conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se encuentran alojadas en un sistema que para tales efectos administra la ahora Dirección General de Responsabilidades Administrativas, a través de una base de datos, la cual es alimentada en tiempo real por aquellos servidores o ex servidores públicos obligados a cumplir con lo que establece la Ley de la materia; alojándose en una base de datos la cual es indivisible, intransferible y no permite su procesamiento, resumen o cálculo de aquellos servidores públicos que tengan como unidad administrativa de adscripción la Subdirección Regional de Educación Básica Nezahualcóyotl.

Siendo importante puntualizar las atribuciones y alcance de la información solicitada, se precisa, que el desarrollo del propio sistema entre sus consideraciones de funcionalidad no tiene implementadas por seguridad y confidencialidad, la extracción de información; es por ello que la información se encuentra para su consulta integrada a través de búsquedas en específico que involucran el conocer de forma precisa datos completos del servidor público como el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave única de Registro de Población (CURP), Nombre o Nombres, Apellido Paterno y Apellido Materno; para visualizar una Declaración de Situación Patrimonial, de Intereses y la Constancia de la Declaración Fiscal presentada. 

Es por tanto, que en relación a 57 personas de las cuales el peticionario proporciona: "Nombre y/o Nombres, Apellido Paterno y/o Apellido Materno" y que se relacionan en el cuadro inserto inferior, una vez efectuada la búsqueda por apellidos y nombre, no se encontró información alguna en el Sistema Integral de Manifestación de Bienes que opera y administra la Dirección General de Responsabilidades Administrativas.


(Se omite inserción de cuadro con la relación de los servidores públicos)


En relación a la C. Edith Palomo Ramírez, consultada que fue en el Sistema Integral de Manifestación de Bienes que opera y administra la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, no se advirtió información relacionada a movimientos de Declaraciones de Situación Patrimonial, de Intereses y la Constancia de la Declaración Fiscal, presentadas de conformidad a lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, vigente a partir del 19 de julio de 2017, sino únicamente lo relacionado a Manifestaciones de Bienes, que de acuerdo a su presentación no fueron localizadas con una Versión Pública, de acuerdo a:

(Inserta cuadro con la relación de Manifestaciones de bienes)

Es de señalar, que en relación a la Manifestación de Bienes de los servidores públicos y su información el formato utilizado de conformidad a los artículos 2 fracción II y VIII, 25 fracciones I y III y 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente hasta el 04 de mayo de 2016; para la presentación de la Manifestación de Bienes señalaba de manera textual que: "Por disposición de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, la información contenida en la MANIFESTACION DE BIENES SE ENCUENTRA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL por tratarse de datos personales relacionados con la vida afectiva, familiar, domicilio y situación patrimonial del servidor público, por lo tanto NO PUEDE HACERSE PUBLICA dicha información, SALVO QUE SE OTORGUE CONSENTIMIENTO EXPRESO”; adicionalmente, el registro patrimonial se encuentra clasificado como información confidencial, según acuerdo número Cl-02-02/2005 del Comité de Información de la Secretaria de la Contralarla; así como los artículos 6.1 y 6.2 del Acuerdo que Norma los Procedimientos de Control y Evaluación Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado, el 11 febrero de 2004.

Respecto de los CC. Gastón Moreno Solís, María del Refugio Martínez Chávez, Maribel Ramírez Espinoza, Roberto Enrique Rebollo Barrientos y Saúl Sandoval Ortiz, el documento solicitado, de acuerdo a su presentación por los servidores públicos obligados no fue localizado con una Versión Pública, no obstante se encontró información relacionada a la Declaraciones de Situación Patrimonial, de Intereses y la Constancia de la Declaración Fiscal en el Sistema Integral de Manifestación de Bienes que opera y administra la Dirección General de Responsabilidades Administrativas, presentadas de conformidad a lo establecido por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios, vigente a partir del 19 de julio de 2017, conforme a lo siguiente:

(Inserta cuadros con las declaraciones)

Es de señalar que este documento contiene exclusivamente información personal de una persona física, identificada o identificable como son el nombre, el registro federal de contribuyentes y datos relacionados con su vida privada y su patrimonio, que independientemente del ingreso que obtiene u obtuvo como contraprestación por los servicios que realiza o realizó en su calidad de servidor público, se le podría causar algún daño al no garantizar la protección de sus derechos por autorizar el acceso a ella.

Asimismo es importante mencionar, que por disposición de a Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, considera que LA INFORMACION CONTENIDA EN LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL Y DE INTERESES, SE ENCUENTRA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL por tratarse de datos personales relacionados a una persona física, identificada o identificable; su vida afectiva, familiar, domicilio y situación patrimonial del servidor público, POR LO TANTO NO PUEDE HACERSE PUBLICA dicha información, hasta en tanto los sujetos obligados cuenten con la autorización previa y especifica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento informado, expreso, previo y por escrito SALVO QUE SE OTORGUE AUTORIZACION PREVIA Y ESPECIFICA DE SU CONSENTIMIENTO INFORMADO, EXPRESO Y POR ESCRITO, por lo que los ex o servidores públicos la presentan confiando en que su información no será publicada ni utilizada con un propósito incompatible con el que se haya especificado; adicionalmente, el registro patrimonial se encuentra clasificado como información confidencial, según acuerdo número 01-02-02/2005 del Comité de Información de la Secretarla de la Contralarla.

No es óbice el señalar que si bien la Ley de Transparencia y Acceso a la información Publica del Estado de México y Municipios, con vigencia a partir del 05 de mayo de 2016, establece en su artículo 92 fracción XIII:

(Cita el ordenamiento de referencia)

Resultando procedente el destacar, que a la fecha esta Unidad Administrativa, no cuenta con documento escrito alguno en donde exista autorización previa y específica de los servidores públicos citados, en el que haya otorgado pronunciamiento de consentimiento expreso informado o autorización y/o determinación por parte de los CC. Gastón Moreno Solís, María del Refugio Martínez Chávez, Edith Palomo Ramírez, Maribel Ramírez Espinoza, Roberto Enrique Rebollo Barrientos y Saúl Sandoval Ortiz, en el que se refiera a alguna versión pública de su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, o para hacer públicas éstas dentro de ningún periodo, una vez que se hayan presentado.

Considerando lo anterior, con fundamento en los artículos 3 fracción IX, XX y XXI, 143 fracción I y párrafo segundo y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracciones I, II y V, 4 fracciones XI y XII, 15, 18, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; se propone ratificar la clasificación como confidencial del documento referido, por la que no es posible proporcionar la información que requiere el solicitante, y en consecuencia atender la solicitud en los términos planteados.”

· OFICIO DE RESPUESTA227_1.PDF: consistente en el oficio de fecha 11 de noviembre de 2019, por el cual el Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, informa la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado, a la solicitud de información 00227/SECOGEM/IP/2019, ello mediante archivos  adjuntos.

· RESOLUCIÓN CONFIEDENCIAL 227_1.PDF: consistente en la resolución de fecha 11 de noviembre de 2019, mediante la cual se confirma la clasificación total de la información como confidencial, relativa a las Manifestaciones de bienes por anualidad 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005 y 2004 de la C. C. Edith Palomo Ramírez; las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 y 2018 del C. Gastón Moreno Salís, las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 y 2018 de la C. María del Refugio Martínez Chávez, las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 y 2018 de la C. Maribel Ramírez Espinoza, la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 del C. Roberto Enrique Rebollo Barrientos; y, la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Conclusión 2017, y las Manifestaciones de Bienes por Anualidad 2017 y por Alta 2016 del C. Saúl Sandoval Ortiz.

· ACTA 22A SESIÓN EXTRAORDINARIA_1.PDF: consistente en el Acta de la Vigésimo Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, en la cual se aprobó el Acuerdo ACT/SECOGEM/EXT/COMT/22ª/2019/TERCERO, mediante el que se aprueba la clasificación como confidencial, de las Manifestaciones de bienes por anualidad 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005 y 2004 de la C. C. Edith Palomo Ramírez; las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 y 2018 del C. Gastón Moreno Salís, las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 y 2018 de la C. María del Refugio Martínez Chávez, las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 y 2018 de la C. Maribel Ramírez Espinoza, la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Anualidad 2019 del C. Roberto Enrique Rebollo Barrientos; y, la Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses por Conclusión 2017, y las Manifestaciones de Bienes por Anualidad 2017 y por Alta 2016 del C. Saúl Sandoval Ortiz.

En primer lugar, de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, reconoce que dentro de sus atribuciones se encuentra la obligación de tener en sus archivos la información relativa a las manifestaciones de situación patrimonial, al ser el Organismo encargado de administrar la base de datos, que es alimentada en tiempo real por aquellos servidores públicos obligados a cumplir con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

En tal virtud, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido ser el administrador de la información.

Continuando con el estudio de la respuesta, podemos precisar en primer lugar que el sujeto obligado manifiesta que si bien es el encargado de administrar la base de datos, los parámetros de búsqueda de la información requieren: nombre completo de los servidores públicos, el Registro Federal de Contribuyentes “R.F.C.”, y la Clave Única del Registro de Población “C.U.R.P.”.

De igual manera, señala que la base de datos es alimentada por los servidores públicos que tengan la obligación de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas; es decir se traduce en una obligación conjunta, entendiéndose que la información no puede obrar mágicamente en los archivos (base de datos), en tanto los servidores públicos no presentan sus Declaraciones de Situación Patrimonial.

En ese sentido, precisa que en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del recurrente, se realizó una búsqueda de las Declaraciones de Situación Patrimonial de los servidores públicos contenidos en el documento adjuntado a la solicitud de información de recurrente; obteniendo como resultado el no encontrar información alguna de las 57 (cincuenta y siete) personas referidas.

Y por lo que corresponde a los 6 (seis) restantes servidores públicos, manifiesta que se encontró la información en los términos siguientes:

Respecto de la C. Edith Palomo Ramírez fueron localizadas sin versión pública las Manifestaciones de Bienes de las Anualidades 2010, 2009, 2008, 2007, 2006, 2005 y 2004, las cuales atendiendo a los artículos 2 fracciones II y VIII, 25 fracciones I y III y 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente hasta el 04 (cuatro) de mayo de 2016 (dos mil dieciséis), la información contenida en ellas se encentra clasificada como confidencial, misma que no puede hacerse pública salvo que los Titulares dela información otorguen su consentimiento expreso, circunstancia que no fue manifestada por la servidora pública, en consecuencia, la información se considera como confidencial.

Así mismo, referente a los CC. Gastón Moreno Solís, María del Refugio Martínez Chávez, Maribel Ramírez Espinoza, Roberto Enrique Rebollo Barrientos y Saúl Sandoval Ortiz, fueron localizadas sin una versión pública la Declaración de Situación Patrimonial, de Intereses y la Constancia de la Declaración Fiscal en el Sistema Integral de Manifestaciones de Bienes, de las anualidades 2016, 2017, 2018 y 2019, respectivamente.

Precisa que por lo que corresponde a la Manifestación de bienes presentada en el año 2016, 2017, 2018 y 2019, encuadra en la hipótesis legal referida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México vigente en el año 2016 (dos mil dieciséis), en el sentido que es información confidencial, sin existir el consentimiento expreso de los Titulares de la Información, por lo que no es posible la entrega de la misma.

El sujeto obligado manifiesta que si bien la fracción XIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece la obligación de hacer públicas las Declaraciones Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos que así lo determine la normatividad aplicable, también lo es que dicha publicidad debe realizarse a través de los Formatos de Declaración Patrimonial y de Intereses que para el efecto sean emitidos por el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, sin que a la fecha de respuesta de la solicitud (once de noviembre de dos mil diecinueve).
En consecuencia, las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, consta en los formatos anteriores, para los cuales la información contenida en ellos se considera como confidencial, cuya publicidad procede únicamente existiendo consentimiento expreso de los Titulares de la información.

Hechas las precisiones anteriores, resulta precisar que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, lo que se materializa en el presente asunto, al haber el sujeto obligado señalado que respecto de 57 (cincuenta y siete) presuntos servidores públicos no fue encontrada información alguna en la base de datos que contiene las Declaraciones de Situación Patrimonial; y por lo que corresponde a los restantes 6 (seis) servidores públicos, únicamente fueron localizadas las Declaraciones Patrimoniales, sin que exista versión pública de las mismas, que permita su publicidad.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Derivado de las consideraciones anteriores, resulta necesario el estudio de la calidad de información contenida en las Declaraciones Patrimoniales, por ello, cabe señalar que la Ley General de Responsabilidades Administrativas en sus artículos 29, así como el artículo 30 de la similar legislación local establecen lo siguiente:

“Artículo 29. Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.” 

“Artículo 30. Las declaraciones patrimonial y de intereses, serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por las Constituciones federal y local. Para tal efecto, el Comité Coordinador, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, en apego a las leyes y ordenamientos en la materia, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.”

De lo anterior, se advierte que las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas, salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución; para tal efecto, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, emitirá los formatos respectivos, garantizando que los rubros que pudieran afectar los derechos aludidos queden en resguardo de las autoridades competentes.

En ese sentido, si bien los ordenes normativos precisados en lineas anteriores, consagran señalan la obligación de hacer públicas las declaraciones patrimoniales y de intereses de los servidores públicos, el artículo NOVENO de los TRANSITORIOS, párrafo tercero, del Decreto 207, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el 30 de mayo de 2017[footnoteRef:2] (acuerdo mediante el cual se publico la Ley en estudio), establece que, hasta en tanto el Comité Coordinador del Estado de México determine los formatos para la presentación de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses, los servidores públicos estatales y municipales presentarán sus declaraciones en los formatos que se utilicen en cada ente público, artículo que se cita para mayor referencia: [2:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2017/may303.pdf, consultado el doce de agosto de dos mil diecinueve a las 19:22 horas.] 


“NOVENO. Una vez que entre en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se abrogará la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 11 de septiembre de 1990.
(…)
Hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, determina los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores públicos estatales y municipales, presentarán sus declaraciones en los formatos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, se utilicen en la Entidad.”

(Énfasis añadido)

Luego entonces, concluye que las Declaraciones de Patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos del sujeto obligado, se consideran confidenciales hasta en tanto el Comité Coordinador del Estado de México emita los formatos respectivos para elaborar las versiones públicas de las mismas, o bien, el titular de la información manifieste de forma expresa y por escrito su consentimiento para hacer pública de manera total o parcial sus datos personales, hipótesis que no actualizan en la especie atendiendo a que como lo preciso el sujeto obligado no se cuenta con la autorización de los servidores públicos para hacer pública sus declaraciones patrimoniales y de intereses.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, que se tiene por acreditada la imposibilidad de hacer pública la información contenida en las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses de los servidores públicos, al no existir consentimiento expreso por parte de los servidores públicos referidos en la respuesta proporcionada por el sujeto obligado.

Finalmente, el sujeto obligado como sustento de clasificación como confidencial de la información precisada en líneas precedentes, remitió el Acta de la Vigésimo Segunda Sesión Extraordinaria de fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, en la cual se aprobó el Acuerdo ACT/SECOGEM/EXT/COMT/22ª/2019/TERCERO.

Fundamentando la clasificación en observancia de los artículos 91, 122, 143 fracción I, 147 y 149, que establecen lo siguiente:

“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
(…)

Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

Ordenamientos normativos, que señalan que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, que existen excepciones al mismo, en tal sentido el sujeto obligado manifiesta en su acuerdo de clasificación que la información contenida en las Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses y las Manifestaciones de Bienes que hayan sido emitidas en observancia de la Ley de Responsabilidades del Estado de México, de las que no se tenga el consentimiento para la publicidad, deberán considerarse como confidenciales, de conformidad con los artículos en comento.

Consideraciones de hecho y de derecho que son compartidas por este Órgano Garante, atendiendo que los ordenamiento normativos trascritos, establecen de forma clara e indubitable que la información de carácter confidencial no es posible su publicidad en tanto no exista consentimiento para ello, en tal virtud, debemos recordar que la actuación de los entes de gobierno, se rige por el principio de legalidad, que se encuentra consagrado en el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece:

“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo.
(…)

Orden normativo que señala que las autoridades solo pueden hacer lo que expresamente les facultan las leyes, lo que a “contrario sensu” se traduce en la imposibilidad de los entes de gobierno de hacer aquello que no se encuentre establecido entre sus facultades, funciones o atribuciones; es decir, al sujeto obligado no se encuentra facultado para hacer públicas las declaraciones patrimoniales y de intereses, sin consentimiento expreso.

En conclusión, el sujeto obligado al haber emitido respuesta conforme a derecho, informando la calidad de información y hecho entrega del acta y acuerdo que sustenta la calidad como confidencial de la información, se tienen por colmada la solicitud de información presentada por el ahora recurrente, consecuentemente con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 00227/SECOGEM/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del sujeto obligado emitida a la solicitud de información 00227/SECOGEM/IP/2019, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE), EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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